
ASESORÍA JURÍDICA

DECRETO N"

CHIGUAYANTE,

/

1 FEB 20tt

VISTOS:

1° Cerüficado de Disponibilidad Presupuestarla N°19/2014 de fecha 27.01.2014 de la
Dirección de Administración y Finanzas.

Decreto Alcaldicio N° 743 de fecha 18.04.2013 que aprobó el Programa Social
"Fortalecimiento Omil 2013" y modificado en su fecha de término en el decreto N° 208 de
04.02.2014.

Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios de fecha 07,02.2014 entre la Municipalidad
De Chiguayante y el personal que se detalla.

D.F.L. N° 1/2006, del Ministerio del Interior de fecha 26.07.2006, que fija el texto refundido
de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Y en uso de las facultades que me confieren los artículos 12 y 63 de la Ley N° 18.695.

DECRETO:

1° Apruébese y Ratifiqúese el Contrato de Prestación de Servicios a I lonorarios, de fecha 07 de
febrero de 2014, entre la I. Municipalidad de Chiguayante y don Mario Alex Fariña Sepúlveda,
cédula de identidad N°10.110.516-4, desde el 1° de enero y se extenderán hasta el 28 de febrero de
2014, ambas fechas inclusive, y un monto de $633.145.- (seiscientos treinta y tres mil ciento cuarenta y
cinco pesos) incluido impuestos.

2° Los gatos que irrogue dicho contrato se imputará a la Cuenta Fondos en Administración
N°l 14.05.01.063 denominada "Fortalecimiento OMIL", según Certificado de Disponibilidad
Presupuestaria N°19/2014 de fecha 27.01.2014 de la Dirección de Administración y Finanzas.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE,
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